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MEMORIA DESCRIPTIVA ,

-Correspondiente a la solicitud de r 

de Invención que por veinte años se reivindica para España 

a favor de TALLERES USALEE, S.L., de nacionalidad española, 
con domicilio social en Zaragoza, Polígono Industrial de Co

gullada, calle B, número 4 9 --------------- — ------------
p o r

"MEJORAS INTRODUCIDAS EN LA CONSTRUCCION DE PRENSAS EXTRACTO 

RAS DE LIQUIDOS"

ígistro de una Patente -

El objeto de la presente invención está, conforme 

queda indicado en,el enunciado de esta memoria, relacionado 

con unos perfeccionamientos constructivos aplicados a las - 

prensas utilizadas en la extracción de líquidos, denominadas 

5 igualmente secadoras, de utilización en la industria del pa
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peí preferentemente y, en general, en la extracción Ae líqui­

dos de cualquier naturaleza.

Los diversos tipos de las máquinas convencionales 
conocidas en la actualidad adolecen del inconveniente de no - 

poder realizar el secado más allá del límite determinado por 

la compresión ejercida por los husillos o roscas de que están 

provistas tales máquinas.

Entre estas últimas se encuentran prensas dotadas 

de un medio de obturación situado en la boca de salida, cuyo 

medio va dotado de un contrapeso o de una placa accionada por 

husillo destinada a realizar tal obturación del flujo de salí 

da de material. Este tipo de prensas adolece de la desventaja 
de precisar gran volúmen, originando una notable incomodidad 

en la operación de cambio del contrapeso como consecuencia de 
los cambios que experimenta la presión durante el trabajo. Por 
lo que se refiere al mencionado sistema de placa y como quie­

ra que no es exacta la regulación del husillo, en la práctica 
se producen huelgos que imposibilitan alcanzar la presión de­

seada; teniándose en cuenta que la variación en la obturación 

no es instantánea al tener que ser realizada por volante cuan 

do tienen lugar descensos de presión en el sistema de alimen­

tación de la máquinaa
Según podrá deducirse posteriormente de la expo­

sición de las características constructivas y funcionales que 

se hace en la presente descripción tácnica, con las mejoras - 

que constituyen el objeto de la invención se consiguen las sj. 

guientes ventajas: Mayor comodidad en la regulación de la pre 

sión merced a un original dispositivo de un cilindro de mando 
neumático o hidráulico. Salida de material a presión constan­

te. Regulación instantánea de la presión. Aumento de rendimien
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to de la prensa por medio del accionamiento del dispositivo 

regulador del cilindro, ya que al aumentar la presión se ob­

tiene un mayor secaje. Por último, una mayor exactitud en la 
regulación de la presión.

Para mayor claridad del contenido de esta memo­

ria, se acompaña una hoja de planos, en la que aparece ilus­

trado un caso de ejecución en la realidad a modo de ejemplo, 

con el carácter de mera enunciación y por lo tanto sin limita 
ción de clase alguna dentro de las posibles variantes que el 

objeto reivindicado podrá presentar -en cuanto a sus detalles 

de naturaleza accesoria- en oada caso concreto, en orden a las 

preferencias del mercado o necesidades de trabajo.
En dichos planos, la Figura 1 corresponde a una 

vista lateral de un alzado, siendo la Figura 2 una planta del 

mismo objeto observado por su cara superior.

En orden a la numeración dada a los diversos ele 

mentos y piezas que componen el objeto de la presente protec­

ción, seguidamente se expone su construcción detallada y ca­
racterísticas del mismo.

Las mejoras introducidas en la construcción de - 

las prensas extractoras de líquidos cuy^rotección se preconi 
za, qudan concretadas según una previsión que comprende la - 

presencia de un bastidor -1- constituido por dos barraa fijas 
por un extremo a los soportes en que van montados los mecanis 
mos de la máquina:, y por el extremo opuesto a la boca de sa­

lida -2-.

En estas barras van apoyados dos soportes trian­

gulares -3- en montaje rígido e inmóvil, sirviendo a su ve% - 
estos soportes de apoyo a una barra -4- sobre la que se fija 

con charnelas un cilindro neumático -5- o hidráulico.

- 3 -
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Bl vástago de este cilindro está dotado en su ex 

tremo de una horquilla -6-, en la que articula con un bulón - 
pasante el apéndice radial de una barra transversal -7- cuyos 
extremos van sujetos a sendos fuegos constituidos por una pa- 

70 lanca acodada -8- que gira sobre el eje de la compuerta supe­
rior, yendo articulada la palanca -8- a otra intermedia y és­

ta a otra tercera palanca solidaria al eje de giro de la com­

puerta inferior, cuyas compuertas-11- determinan l^Gontrapre- 

sión necesaria al buen funcionamiento de la máquina se^un se 
75 expone seguidamente.

Considerando que el medio de accionamiento de - 

las compuertas puede ser neumático o hidráulico y sin que ello 
presuponga limitación de ninguna clase, se describirá a conti 
nuación el funcionamiento basado en la actuación de un cilin- 

80 dro correspondiente al primer tipo de los aludidos.

El material penetra en la dirección indicada por 
la flecha dibujada en la Figura 1 de planos anexos, siendo can 
primido por los husillos helicoidales de la prensa.

Al llegar a la proximidad de la boca de salida - 
85 se crea una cámara libre donde se produce una contra-presión

determinada por la resistencia que crean las compuertas -11-, 

de modo que al ser ésta última vencida por el material compac 
tado es obtenido un notable incremento en la capacidad de ex­

tracción del líquido oontenido en el material.

90 Dicha contra-presión puede ser regulada a volun­

tad mediante el accionamiento del dispositivo de mando del ci 

lindro -5- con el que se gradúa el paso de flujo neumático dáL 
grupo.

Cuando la presión a que es sometido el material 

en el interior de la prensa sobrepasa la resistencia que deter95
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mina el cierre de compuertas, se produce la apertura parcial 

de las mismas permitiendo la salida del material desecado a - 
presión constante.

Una vez descrito y representado el objeto de la 

presente invención con claridad y amplitud suficientes para 

su puestqén práctica, se declara el primero como nuevo y la - 

segunda propia, haciéndose la salvedad de que los detalles - 
accidéntales de forma, tamaño y materiales utilizados en su - 

construcción, podrán ser objeto de alteración sin que tal mo­

dificación desvirtúe la esencialidad que queda resumida en la 
siguiente:

N O T A

EN RESUMEN: La presente patente de invención que 

por veinte años se solicita para España, ha de recaer sobre - 

las siguientes reivindicaciones:

1§.- "MEJORAS INTRODUCIDAS EN LA CONSTRUCCION DE PRENSAS EX- 

TRACT0RAS DE LIQUIDOS", caracterizadas esencialmente por la - 
previsión de un bastidor constituido por unas barras sujetas 

por un extremo a los soportes de los mecanismos de la máquina 
y por el opuesto a la boca de salida del material; yendo mon­

tados fijos en dichas barras unos soportes triangulares que - 
sirven de apoyo a una barra transversal, en la que va fijado 
con una chamela un cilindro neumático o hidráulico, cuyo vás 

tago tiene en su extremo una horquilla articulada con un bu- 

lón al apéndice radial de una segunda barra transversal cuyos 

extremos son solidarios a dos juegos de palancas, cada uno de 

los cuales va situado en un costado de la máquina, mediante - 

cuyos juegos de palancas se transmite movimiento a unos ejes 

de giro de unas compuertas que obturan la boca de salida a fin 

de determinar una resistencia a la presión a que es sometido



el material dentro de *la malina y con ella obtener un increí 

mentó de la capacidad de extracción del liquido contenido en 

el material, pudiéndose graduar tal extracción a voluntad me 

diante el accionamiento del dispositivo de mando del menciona 
130 do dlindro.

2a.- "MEJORAS INTRODUCIDAS EN LA CONSTRUCCION DE PRENSAS EX­

TRACORAS DE LIQUIDOS", según la reivindicación anterior,.ca­

racterizadas proque los citados juegos de palancas están cons 
tituidos por una palanca acodada solidaria al eje de giro de 

135 la compuerta superior, por una segunda palanca intermedia ar­
ticulada con la ya mencionada y con una tercera palanca soli­

daria al eje de giro de la compuerta inferior.

3 3 Se reivindica como objeto sobre el que ha de recaer la 
protección que por veinte ahos se solicita para España,

140 p o r

"MEJORAS INTRODUCIDAS EN LA CONSTRUCCION DE PRENSAS EXTRACTO

RAS DE LIQUIDOS"
Todo conforme queda expresado en la presenteme- 

moria descriptiva que consta de seis folios mecanografiados - 

145 por una sola cara y una hoja de planos que se acompaña,
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